
, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura\::!.) República de Colombia '

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente W 500013103001 20140039000

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

En atención al fenecimiento del término estipulado en el acuerdo de negociación de deudas celebrado

por el ejecutado el 22 de abril de 20161, se requiere al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable

Composición "Gran Colombia" del Círculo de Villavicencio, con el objeto de que se sirva informar sobre

el cumplimiento del acuerdo en mención, para efectos de determinar la procedencia de continuar con

el presente juicio ejecutivo,

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

~ )
GABRIELMe REYAMAYA

../

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITD DE VILLAVICENCIO

Hoy 25 de abril de 2022, se notifica a las

partes el AUTO anterior por anotación en

ESTADO.

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA

SECRETARIA
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